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ORDEN, de 28 de marro de 1984 por la qUB 86 con
cede a la Empresa celectroquimica Andaluza, So
ciedad Anónima. (CE·218. NIF A-280745BlJ. le» be
neficios f¡acale. qu. establece La Ley 8211Q80, de
30 d8 diciembre. sobre Conservación d. Energta.

amo. Sr.:' Visto el lnforme favorable de fecha 7 de Cebrero
de 1983, emitido por la Dirección General de la Energia, de
pe"dknte de! Minl~terio de Industria y Energía., al proyecto
de ahorro energético presentado por la. Empresa .Electroqui,
mi~a Andaluza, ;;. A.a (CE-21fll. por encontrarse el contenido
dc2! mIsmo en lo indicado en el articulo 2.0 de la Ley 8211980,
de m de diciembre" Elobre Conservación de Energia,

Este Ministerio. a. propue~la de la. Dirección General de Tri~

butús, de cenform;dad con lo esta.blecido en los artículos 11
y 15 de la. Ley 8211980. de 30 de diciembre, ha tenido a. bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a IliS disposiciones reglamentarias de
caOa tributo y a las esp~cificA9 del régimen Que se deriva de
la Ley 82/19&0, de 30 de diCii:'mbre, se otorga. a la Empresa
.. ElectroquímIca Andaluza, S. A.- (CE-218) •.para el proyecto
de reducción del consumo de energía en la electroJlsis de la
planta de cloro-sosa de dicha empresa de la Estación de Jódar
(Jaén). por un valor de 1:re 372,034 pesetas (importación por
valor de 2.014_051 DM) Y un ahorro energético de 1.381 Tep/año.
los siguienttls beneneros fiscales:

1. RP.dLlcción del 50 por 100 de la base lmpositiva del Im
pt; .. c::tr (jenp.ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Acto! Ju
ndll (l~ L:ocumentados, en los actas y contratos relativos a los
em!"résllt0<; qt..le emitan las empresas espaí'l.olas y los préstamos
que las m¡~mas concierten con Organismos Internacionales o
Banco~ e tn~tituciones financieras. cuando los fondOI! asi ob
tenidos se destinen a financiar lDversiones reales nuevas con
fint!S de ahorro energético o de autogenera.ción de electricidad.

2. Al amparo de '10 dispuasto en el articulo 25. c), 1, de
la Ley 61111U8. de 27 de diclembre, del Impuesto sobre Socie
dades, bonificación del 95 por 100 de la cuota que correspon·
da a lOS rendimientos de los empréstitos que emitan y de los
pre3tamos que concierten con Organismos internacionales o
con Bdncos e instituciones financiera.s extranjeras, cuando los
fondes obtenidos se destinen a financiar exc!usivamente in
versiones t:on fines de aborro energético o de autogeneración
de "!ectriddad

3. Exención de la Licencla Fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la rf'alización de actividades comprendidas
en la presente Ley. durante los cinco primeros años de deven.
go del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
rect:gidos en el apartado 1." quedará condicionada a la forma
lizacién del convenio a que se refiere el articulo 3.D, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado conv:ml0. .

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera 'de las obligado·
nes que asume 1& empresa beneficiaria dará lugar a la priva·
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de lGS impuestos-bonificados.

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curse de reposict6D. de acuerdo con lo previsto en ei artJcu·
lo 126 de la. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
Mmisterio de Economía 'Y Hacienda, en .el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos MOl. .
Madrid. 26 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febre

ro de ]983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Suh.secretario.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se con·
cede a la ..Socied;ld Cooperativa Lechera del Cadí.
(N1F F·25002338J, los beneficios fiscale. que esta.
blec. la Ley 15211963. de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pes.
ca y Alimentación dé 'l:1 de febrero de 1984, por la que se de..
~lara comprendIda en sector industrial agrario de lnterés pre
ter~nte e) ~entros de recogida de leche. higienización do lache
y fabrIcacl6n de Quesos. del artJculo l.- del Decreto 23Q2J
1\i72. de 18 de agosto. por reUDlr las condiclon88 exigidns en
el m;smo. e la .Sociedad Coop..,¡rativ6 Lechera del Cadi_ para.
la !l..?"1 rIJación de la indust.rta láctea que dicha SOCiedad' posee
en Seo de Urgel (U,rida), ~ncluyéndola en el grupo A de la
Orden de E:se Ministerio de S de marzo de 1965 .

Este Ministerio, a proptlestl:l. de la Dirección General dtl Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de
la ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Docre.
to 2:.'92 / 1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero._1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cúda tributo, a las especificas del régimen que deriva de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por
la Orden de este Mmisterio de 27 de ma.rzo de 1965, se otor
gan a la ..Sociedad Cooperativa Lechera del Cadi_, los siguien
tes beneficlOs fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compen.sa.ción de Gravámenes Interiores e Impues.
to General sobra el Trafico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en Espaí'l.a. Este beneficio se
hace extensivo a los ma.teriales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera
iÍlbtalación. a bienes de eq;.¡ípo de producción naciona.l.

Z, El beneficio fisca I a que Se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un penodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado-,
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

U El plazo de duración de cinco atl.OI se enteQ(~erá fin~l!

zado el mismo día que, en su caso, se produzca la mtegracIón
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plaz.o se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene_
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo, con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obUga.
ciones que asume la empresa beneficiaria dara lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, ea
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero ..~ontra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposiCIón, de acuerdo con lo previsto. en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
Ministerio de Economia. y Hacienda. en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al. de su publicación,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ08.
Madrid. 26 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José BorreU
Fontelles.

Bmo. Sr Subsecre!ario.

ORDEN de 26 de marzo de 1984 -por la Que se con
ceden a las Empresas que se mencionan lOj be
neficios fIscales qua establece la Ley 152.1 1963, de
2 de diciembre, sobre ~ndustrias de interés. pre·
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Mini<¡terie de Agricultura.
Pesca y Alimentación pOr las qUe se declaran comprendIdas
en zona de preferente loca.llzación Industnal agraria, al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 63411978, de 13 de ene·
ro, a las empresas que al fina) se relacionan,

Este Ministeno, & propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformi.dad con lo establecido en el 8l'Uculo e."
de. la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y.artículo 8.0 del De
creto 239211972, de 18 de ago~te, ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Mm lsterio de Z1 de marzo de 1965, se
otorgan a las empresas que al final .fle relacionan los si
guientes beneficios hsc.ales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industria! durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de 18S Empresas que graven la importación de bienea
de equipo y utill~ie ae prImera instalación, cuando no se fa
briquen de equipo y utillaje de primera instalación, cuando
no se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a
los materiales y productos que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera. instalación. a bie
nes de equi.po de producción nacional,

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende. concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

U El plazo de duración de cinco aftas se entenderé fina
lizado el mismo dfa que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europea6. y

21 Dicho plazo se iniciara, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos E~peciales. de acuerdo COD lo previsto
en la Orden de t de marzo de une.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga..
ciones que asume la. empresa beneficiaria daré. lugar & la pri-


